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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDENES de 25 de septiembre de 
1940 sobre ceses y nombramientos 
de Jueces Instructores Provinciales 
de Responsabilidades Políticas de 
León y Melilla.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio,  ̂ cesa en el cargo de Juez ins- 
tructpr provincial de Responsabilida
des Políticás de León don Carlos (Gon
zález García (^utiérrez, y de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, se nombra 
para sustituirle al Oficial primero1 de 
Complemento del Cuerpo Jurídico Mi
litar, don Carlos de Gregorio Rocaso- 
lano y Türmo. . '

Dios guarde- a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Juez ins
tructor provincial de Responsabilida
des Políticas de Melilla don Vicente 
Sanjuán de Pineda, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, se nombra para 
sustituirle al Teniente honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar don Manuel 
Poladura Vela.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25. de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 21 y 23 de septiembre 
de 1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja 
en el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Julián Mejía 
Arias, Cartero rural adscrito a Al- 
medina (Ciudad Real); don Ambro
sio Iniesta Sancha, Cartero urbano 
adscrito a Madrid, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya la 
del Juez Especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado d) del artículo noveno 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean dados 
de baja en >1 Escalafón de los de su 
clase.

Dios, guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr.: Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo Sr.: Vistos los expedientes
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Federico Pé
rez Lacave, Cartero urbano de Cas
tro del Río; don Enrique Grande 
Morera, Cartero urbano de Madrid; 
don Manuel Mora González, Cartero 
urbano de Montoro; don Nemesio Ba
llesteros Antolín. Oficial segundo de 
Venta de Baños; dop Abdón Gil Fer
nández, Cartero rural de Cazalegas; 
don Tomás Pérez de Santa Eudoxia, 
Cartero rural de Pizarrales, y acep
tando la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado d), artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios' guarde siempre a España y 
a V I* muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 
P. D.,, José Lorente.
limo. Sr.' Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes
instruidos a loa funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Nicolás Blan
co kodríguez, Cartero urbano de San 
Sebastián; don Justo Alba Pariente, 
Cartero urbano de San Sebastián, y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en ' 
el apartado d), artículo noveno de 
la Ley de 10 de > febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean dados 
de baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente. ,
limo. Sr. Director general de Correosj 

y Telecomunicación. '

ORDENES de 21 y 23 de septiembre 
de 1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja 
en el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Cecilio San José ¡Her
nández, Portero adscrito a Bilbao, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial 
de esa Dirección general,

Bste Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en 1̂ 
apartado d) del artículo noveno de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dicho funcionario sea dado de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del Cuerr 
po de Telégrafos don Diego García 
Sánchez, Repartidor de Vitoria; don 
Félix Fernández San José, Repartidor 
de Valladolid; d o n  Rafael Luengo 
Martínez, Jefe de Negociado de ter
cera de Madrid, y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección gene
ral.

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado a), artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que
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dichos funcionarios sean dados de ba
ja  en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.-- 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación. .

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al .funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Julio Escudero Pei
nado, Repartidor de Valencia, y acep
tando la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa Di
rección General,

E s t e  Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en el I 
apartado d), artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos : 

y Telecomunicación. ¡

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se convoquen 

 oposiciones para cubrir 120 plazas 
de Auxiliares de Administración ci

vil del Ministerio de la Gobernación 
y Bases por las que ,se han de regir.

limo.- Sr.: Por existir en este De
partamento plazas vacantes de Auxi
liares de Administración civil, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas, y 
ele la clase inferior inmediáta, con 
cuatro mil, pesetas- anuales, todas ellas 
en la escala auxiliar del Cuerpo ad
ministrativo del mismo, que han de 
cubrirse en la forma prevenida por 
la Ley de 13 de julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoquen oposiciones 
para cubrir ciento veinte plazas de 
Auxiliares de Administración civil, ce
lebrándose la oposición con arregló a 
las siguientes bases:- 

Primera.—Se entenderán- aprobados 
un número máximo de ciento veinte, 
considerándose los demás, cualquiera 
que sea la puntuación obtenida, como 
desaprobados, sin qiíe exista la califi
cación de aprobado sin plaza. Las va
cantes que al terminar la oposición 
existan en la clase de - cinco mil pese
tas serán cubiertas por quienes obten
gan los primeros números en la mis-, 
ma, hasta el correspondiente en la ; 
última de las citadas vacantes, y los1 
aprobados dentro del cupo citádo que¡ 
excedan del número de vacantes de 
ambas clases,, quedarán en expecla-! 
ción de destino. '

Segunda.—En cumplimiento de lo 
que dispone la Ley de 25 de agosto

de 1939, se proveerán por oposición 
restringida, de conformidad con la mo
dificación establecida, en  el artícu
lo 5.° de la Ley de 13 de julio citada: 

Un veinte por cieqto, entre Caballé-1 
ros Mutilados de Guerra por la Patria, 

Un cuarenta por ciento, entre Ofi
ciales Provisionales y de Complemen
to y dem ás-ex combatientes que ha
yan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de Campaña o reúnan las con
diciones necesarias para su concesión.
. Un diez por ciento, entre ex cauti
vos por la Causa Nacional que hayan 
luchado por la misma con armas, o 
sufrido prisión en cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que prueben su adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y que 
mantuvieron su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

Otro diez por ciento, entre huérfa
nos y personas económicamente de
pendientes de víctimas nacionales de 
la guerra y de asesinados por los rojos.

El veinte por ciento restante, en 
’ oposición libre entre los que reúnan! 
las condiciones establecidas en la base! 
cuarta de esta Orden. - i

Tercera.—Para el traspaso de vad
eantes de uno a oî ro cupo'de los in
dicados, en caso de no cubrirse algu
no de ellos, se tendrá en cuenta que 
las sobrantes del cupo de Mutilados 
han de acumularse al de ex comba
tientes, y las sobrantes de ex cautivos 
acrecerán el de huérfanos y personas 
económicamente dependientes de víc
timas de guerra. Las demás sobrantes' 
pasarán a acrecer el grupo libre.

Los empates de puntuación se resol
verán teniendo en cuenta los .méritos ¡ 
especiales alegados y justificados a ju i- ! 
ció • del v Tribunal, como comprendidos 
en la base sexta de esta convocatoria, 
y en los turnos restringidos, la escala j 
establecida en el artículo 5.° de la an
tedicha Ley de 25 de, agosto de 1§39.j 

Cuarta.—Como condiciones generales | 
para concurrir a la oposición, se pre-1 
cisa : ser español, mayor de dieciochp 
años y menor de cuarenta, acreditar 
ser adicto al Glorioso Movimiento Na
cional. no padecer enfermedad conta
giosa o crónica y tener buena con -1 
ducta moral, social y política, justifi-; 
cada debidamente a juicio del Tribu-1 
nal y, en su caso, del Ministerio 

Las mujeres que soliciten tomar par
te en la oposición han de acreditar, • 
además de los requisitos antedichos,1 
ser cabezas de v familia y carecer- de 
medios suficientes para atender a sus; 
necesidades y. las de sus hijos; o ser 
solteras - o viudas que no posean nin
gún medio de vida familiar.

Quinta.—La * oposición constará de 
dos ejercicios, uno práctico y otro teó-, 
rico-escrito.

El ejercicib práctico se dividirá eñ 
dos partes: la primera consistirá en 
análisis gramatical y efectuar una ope-1

ración aritmética o resolver un pro
blema planteado por el Tribunal; y 
la segunda, en escribir a máquina y 
taquigráficamente, un párrafo del tex- 

' to que el Tribunal señale al efecto.
El ejercicio escrito consistirá en des

arrollar dos temas, uno de Derecho 
político y administrativo y otro de 
cultura general. Tiempo máximo para 
escribir, dos ñoras..
• Sexta.—Se consideran méritos para 
mejorar la puntuación el acreditar co
nocimiento de idiomas, quedando fa
cultado el Tribunal para acreditar y 
comprobar tales conocimientos, pudien- 
do otorgar la mejora de un punto por 
cada idioma aprobado.

Los opositores que posean el título 
de Bachiller, Maestro, Perito mercan
til u otro equivalente, sólo realizarán 
la segunda parte del ejercicio pvác- 
tico.

Los aspirantes que actualmente es
tén desempeñando ' interinamente pla
zas de Auxiliar dé este Ministerio, co
mo procedentes del grupo dé Auxilia
res que, gratuitamente o mediante re
tribución, prestó servicio en el Gobier
no general del Estado e» Valladolid, 
y posteriormente en el Ministerio del 

' Interior en Burgos, con ' antigüedad 
superior a dos años, tehdrán derecho 
a ocupar •'plaza s i ‘ obtuvieran el mí
nimum de puntos para aprobar, en 
cada ejercicio, cubriendo así puestos 
que disminuirán el cupo a que corres- 

.pondan
Séptima.—El Tribunal éstará inte

grado por un Director general del Mi
nisterio de la Gobernación,' un Cate
drático de Universidad o Instituto de 
Segunda enseñanza y tres funcionarios 
del Ministerio de la Gobernación.
. Octava.—Para la actuación válida 
del Tribunal será indispensable la asis
tencia de tres, por lo menos, de sus' 
miembros, y la calificación se hará di
vidiendo el total de puntos obtenidos 
por cada opositor por el numero de 
jueces presentes en su ejercicio, pu- 
diendo conceder cada individuo del 
Tribunal haóta diez puntos como ca
lificación total en la segunda parte 
del ejercicio práctico y de cero a 'd<iez 
puntos por tema en'el  teórico escrito. 
La calificación de la primera parte 
del ejercicio escrito será únicamente 
de suficiente o insuficiente, conside
rándose. por tanto, eliminatoria.

Novena.—Todas. las vacantes convo
cadas se entiende que son en servicios 
provinciales, sin perjuicio de la facul
tad reservada a este Ministerio para 
adscribir a los Servicios centrales a 
aquellos opositores aprobados que se 
estime preciso por necesidades del ser
vicio.

Décima.—Por la Subsecretaría de la 
Gobernación se dictarán las instruc
ciones y resoluciones complementarias 
para aplicación de la presente Orden..
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Córente, 
limo. Sr. Subsecretario de la Gober- 

nacióñ.

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se declara en situación de 
jubilado, con derecho al haber que 
le corresponda, por cumplir la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
mayor don Manuel Cristiano Mal
donado.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo l.y, titu
lo 3.° del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el artículo 1.? del Decreto de la Vi
cepresidencia 'del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, * y a partir del 
día 16 de julio de 1939. que cumplió 

,1a edad reglamentaria, al Cartero ur
bano mayor de segunda clase, que dis
frutaba en activo el sueldo anual de 
cuatro mil doscientas cincuenta pese
tas, don Manuel Cristiano Maldonado, 
que estuvo adscrito a la Cartería de 
la Administración Principal de Ma
drid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940 — 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 21 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia por 
enfermedad al Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos doña María de las 
Mercedes Pérez Camarero.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículbs 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al Auxiliar femenino de 5.000 pe
setas del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Principal de Valladolid, doña Ma
ría <le las Mercedes Pérez Camarero, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo para atender durante treinta 
días- ál restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor-* 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J É R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

CONCURSO 
ORDEN de 26 de septiembre de 1940 

por la que se anuncia concurso para 
cubrir una vacante de Maestro Ar
mero.
Existiendo en la plantilla de la Di

rección General de la Guardia Civil 
una vacante de Maestro Armero, se 
anuncia el correspondiente concurso, 
para que los Maestros Armeros pro
fesionales del C. A. S. E. que la de
seen, puedan solicitarla por medio de 
documentada .instancia, conforme dis
pone el párrafo tercero de la Orden 
de 3 de julio último («D. O.» núme
ro 148), dirigida al Sr. Ministro, en 
el plazo máximo de diez días, a partir 
de la publicación de esta disposición, 
anticipándose por telégrafo las peti
ciones de - Baleares. Canarias y Ma
rruecos.

Madrid, 26 de septiembre de 1940.
VARELA

B a j a s
ORDEN de 25 de septiembre de 1940 

por la que causan baja en las Uni
dades que se citan, a propuesta del 
Alto Comisario de España en Ma
rruecos, los Oficiales de Infantería 
que se relacionan.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causan baja en 
las Unidades que se citan, los Oficia
les de Infantería, que a continuación 
se relacionan, quedando en la situa
ción y plazas que se indican, surtien
do efectos administrativos a partir de 
la revista de octubre próximo: 

Teniente Provisional don Manuel 
Iglesias Puga, de la Mehal-la núme
ro 3, a disposición del Capitán Ge
neral de la Primera Región, en Ma
drid.

Alférez Provisional don Javier Mata 
García, de la Mehal-la número 5, a 
disposición del General Jefe del Ejér
cito de Marruecos, ,en Villa Sanjurjo 

Madrid, 25 de septiembre1 de 1940.
 VARELA

D e s t i n o s
ORDEN de 25 de septiembre de 1940 

por la que se destina a la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. al 
Capitán de Infantería don Francisco 

 Vázquez Delgado y al Sargento 
de Artillería don Francisco Nicolás 
Herrera.

A propuesta del Coronel Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de

las J. O. N. S., pasan destinados a 
dicha Milicia, el Capitán de Infante
ría, de la Escala Complementaria, don 
Francisco Vázquez Delgado, , actual
mente «disponible forzoso» en la Se
gunda Región Militar, y el Sargento 
de Artillería, don Francisco Nicolás 
Herrera, del Gobierno Militar d e 
Oviedo.

.Madrid, 25 de ..septiembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que cesa en Aviación el Sar
gento de Artillería d o n  Bernardo 
Mulet Trobat.

A propuesta del Ministro del Aire, 
cesa de prestar sus servicios en Avia
ción, el Sargento de Artillería d o n  
Bernardo M u l e t  Trobat. quedando 
«disponible forzoso» en Baleares. 

Madrid, 26 de septiembre de 1940.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

R e t i r o s  
(Varias Armáis)

ORDEN de 19 de agosto de 1940 por 
la que se clasifica en las situaciones 
de reserva y retirado con derecho 
al haber pasivo mensual que a cada 
uno se le señala a los Jefes, Oficiales. 

 Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y con fecha de hoy, se dice a ls\ 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses* Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939. (D. O. núm. 1, ane
xo), ha acordado clasificar en las si
tuaciones de reserva y retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales ê individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Tenien
te Coronel de Infantería den Adolfo 
Nieto Castro y termina con el fogo
nero preferente de la Armada Manuel 
Olbera Lobato.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de agosto de 1940.—El 

General Secretario, P. A., Alberto Luco.

Excmo. Sr. ...
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OBSERVACIONES
(a) Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de fe
cha 17 de octubre de 1936* (B. O. nú
mero 7), que queda nulo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de 1 as cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de fe
cha 21 de julio de 1924, que queda 
nulo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 14 de febrero de 1940 («D. O.» 
número 44), que queda nulo.

(d> Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 20 de julio de 1938 (B. O. nú
mero 23), que queda nulo.

(e) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades 'percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 25 de mayo de 1940 («D. O.» 
número 123). que queda nulo.

• (f) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 14 de mayo de 1940 («D. O.» 
número 112), que queda nulo.

(g) Preyia liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 25 de marzo de 1939 (B. O. nú
mero 89), que queda nulo.

(h) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 28 de vjunio de 1935 («D. O.» 
número 92), que queda nulo.

Madrid. 19 de agosto de 1940.—El 
General Secretario: P. A., Alberto
Luco.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

CONCURSO
ORDEN de 26 de septiembre de 1940 

por la que se rectifica la O. M. de 
12 del actual sobre concurso para 
proveer una plaza de Profesor de 
Mecánica Racional de la Escuela 
Naval Militar
Se rectifica la O. M. de 12 del ac

tual («D. O.» de este Ministerio nú
mero 216 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 259), que saca a con
curso una plaza de Profesor de Mecá
nica Racional en la Escuela Naval Mi
litar, en el sentido de que también 
podrán tomar parte en el citado con
curso los que estén en posesión de tí
tulo adquirido en la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.

Madrid. 26 de septiembre de 1940.
MORENO

Escuela de Mecánicos 
ORDEN de 26 de septiembre de 1940 

por la que pasan a efectuar el curso 
en la Escuela de Mecánicos de la 
Armada los aspirantes aprobados 
comprendidos en la relación que em
pieza con don Antonio Rivera Vare
la y termina con don José Barreiro 
Rey.
Como consecuencia de los exámenes 

que previene la convocatoria para Me
cánicos del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, publicada por O. M. de 
20 de abril último («D. O.» núme
ro 94), han resultado aprobados los 
opositores que se reseñan a continua
ción, por orden de censuras obtenidas, 
los cuales pasarán a efectuar el curso 
correspondiente en la Escuela de Me
cánicos, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 19 de la citada con
vocatoria.

Antonio Ribera Varela. ■, 
Antonio .Hernández Bódalo. 
Ambrosio Prieto López.
Eloy Flores Flores.

Gerardo Sabio Perla.
. Luis García López.

Manuel Cuenca Soto.
Demetrio Vázquez Pinero.
José Gutiérrez Martínez.
Octavio Peón Timiraos.
Rafael Goicoechea Morales.

I Gregorio Gil Vázquez,
i Jesús Rebón Rebón.
! Francisco López Sánchez.

Manuel Andrade Formoso.
Andrés Cervantes Abad.
Antonio Fernández Castañeda.
Juan Martínez Buyo.
Alfonso González Pérez.
Alfonso Martínez Céspedes.
José Ramón Casal Rodríguez. ‘

. José Belizón Parodi.
José Guasch Serra.
José Pórtela Veiga.
José Vidal Laz.
Roberto Díaz Valdomar.
José Barreiro Rey.
Madrid, 26 de. septiembre de 1940.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

OPOSICIONES
ORDEN de 27 de septiembre de 1940 

por la que se convoca oposición para 
proveer, 20 plazas vacantes en el 
Cuerpo Facultativo de Meteorólogos.
Para dar cumplimiento a lo que pre

viene el artículo 1.° transitorio del De
creto de 5 de abril del corriente año 
(B. O. número 111), que reorganizó el 
Servicio Meteorológico Nacional, y te
niendo en cuenta la plantilla actual 
en el Presupuesto vigente.

Este Ministerio dispone se convoque 
a oposición para proveer Veinte nia- 
zas vacantes en el Cuerpo Facultativo 
de Meteorólogos, en las condiciones se
ñaladas en el artículo 1.° transitorio 
del Decreto de 5 de abril último y dis
posiciones concordantes, a saber: 

Primera.—Tendrán derecho a tomar 
parte en las oposiciones:

1.° Los actuales Meteorólogos habi
litados.

2.° Los Ingenieros aeronáuticos.
3.° Los Navegantes aéreos.
4.° Los Ayudantes de Meteorología 

que posean título de licenciado en 
Ciencias, de Ingeniero o similar y tres 
años de servicio.

Segunda.—Los aspirantes habrán de 
demostrar conocimientos de las si
guientes materias":

Traducción de uno de los idiomas 
inglés o alemán.

Física, con carácter superior. 
Meteorología, con carácter superior. 
Tercera.—Los cuestionarios de di

chas materias y la forma y orden en 
que se han de efectuar los ejercicios

serán puestos a disposición de los as
pirantes en la Oficina central del Ser
vicio oportunamente, una vez aproba
dos por este Ministerio.

Cuarta.—Las instancias de los aspi
rantes serán admitidas en dicha Ofici
na hasta el día 15 dé octubre próxi
mo, dirigidas al Jefe del Servicio y 
acompañadas de relación jurada de 
servicios prestados y del certificado de 
depuración como funcionario.

Quinta.—L o s  ejercicios darán .co
mienzo el día 11 de noviembre y los 
aspirantes aprobados seguirán un cur
sillo de perfeccionamiento durante los 
meses de enero, febrero y marzo, al 
final del cual, y con arreglo a la pun
tuación final obtenida, Se colocarán en 
la escala y elegirán destinos.

Sexta.—Hasta la ' terminación del 
cursillo, para todos los efectos de an
tigüedad regirá la fecha de nombra
miento como Meteorólogo habilitado 
para lo§ que procedan de esta cate
goría, pero una vez finalizado cadu
carán todas las situaciones de habili
tado e interino y regirá para todos 
lós efectos el orden de calificaciones 
obtenidas en los ejercicios y en el cur
sillo.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se convoca oposición pa
ra asistir al curso por el que se prov

eerán 31 plazas de Ayudantes de 
Meteorología.
Para llevar a cabo la reorganización 

del Servicio Meteorológico Nacional te 
indispensable cubrir las vacantes exis-
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Lentes en las p lantillas fijadas par 
el personal, y, como consecuencia, 

Este M inisterio dispone que se con 
voque a oposición p a ra  asistir al cur 
so con el que se proveerán 31 plaza 
de Ayudantes de Meteorología, * Oficia 
les segundos de A dm inistración civil 
dotadas con el sueldo anual de 5.00i 
pesetas y asim ilación m ilita r de Al 
íérez, según dispone el artículo vigé 
simosegundo del Decreto de 5 de abrí 
del corriente año (B. O. núm ero 111) 
sujetándose dichas oposiciones á la: 
condiciones siguientes:

P r im e ra —R egirán p a ra  estas oposi 
ciones los artículos 16 al 19 del ftien 
cionado Decreto y el últim o párrafc 
del artículo 3.° transitorio . En su con
secuencia, los aspiran tes h a n  de jus tifie ar:

Ser español, ten er m ás de dieciocho 
años y menos de tre in ta  y cinco a: 
solicitar la oposición, acreditando po 
seer el título de bachiller y tenei 
aprobadas las asignaturas de «Análi
sis m atem ático», «Geometría métrica» 
y «Geom etría analítica», m ediante jus
tificante de exam en, en una Facultad 
de Ciencias, Escuela de Ingen iería  u 
o tro  C entro oficial en que dichas asig
n a tu ra s  figuren con sim ilar extensión. 
S er apto para  el servicio m ilita r y no 
es ta r inhabilitado p ara  ejercer cargos 
públicos n i estar sujeto a responsabi
lidad política o judicial. Este último 
extrem o se acred itará  con certificacio
nes de la G uard ia  civil y de Falange 
que justifiquen la adhesión del aspi
ran te  al Movimiento.

Por esta  sola oposición, y de acuer
do con el artículo 3.° transitorio  an tes 
citado, serán  tam bién adm itidos los 
Observadores, Observadores interinos 
e Inform adores de M eteorología del 
E jército del Aire que posean alguno 
de los títulos de Bachiller, Perito  in 
dustrial, Maestro* nacional, Perito  m er
cantil, o C apitán o Piloto de la M a
rin a  m ercante, o llevar dos años de 
servicio como mínimo.

Segunda.—La oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Traducción de uno de los idiom as 
alem án, francés, inglés o italiano, a 
elección del aspirante.

Composición castellana.
G eografía astronóm ica y Física y 

elem entos de Geografía política.
Física general.
T e rce ra—Las m aterias citadas serán 

exigidas con sujeción a los cuestiona
rios que se publican a continuación.

C uarta.—El orden de los ejercicios 
será el siguiente:

Traducción de idiomas.
Ejercicio práctico de Física general. 
Ejercicio teórico de Física general. 
Ejercicios escrito y oral de Geografía. 
Composición castellana.
Todos ellos ten drán  carácter elími- natorio.

Q uinta.—Las solicitudes de los aspi
rantes, dirigidas a la Oficina C entral 
Meteorológica de M adrid, deberán ser 
en tregadas a m ano o enviadas por co
rreo (apartado 285) hasta  el 15 de oc
tubre próximo. .Los aspirantes habrán  
de satisfacer en la Habilitación de di
cha Oficina, 50 pesetas en concepto 
de derechos de exam en, an tes de aue 
den comienzo los ejercicios.

Sexta.—El 25 de noyiembre del año 
en curso hab rán  de com parecer los 
opositores para ser sometidos a reco
nocim iento médico en la Clínica del 
E jército  del Aire (calle xlel G eneral Oraa).

Séptim a.—En virtud de los precep
to s  de la Ley de 25 de agosto de 1939 
í (B. O. núm ero 244), de las 31 plazas 
! que se sacan a oposición se asignarán 

los cupos fijados por dicha Ley a quie
nes reúnan  las condiciones que la mis
m a exige, y en los distintos ejercicios 
se fijarán  separadam ente las califica
ciones que correspondan dentro de ca
da uno de los cupos.

M adrid, 27 de septiem bre de 1940.
VIGON

B a j a s
ORDEN de 18 de septiem bre de 1940 

por la que se dispone causen baja 
en el Ejército del Aire los Tenientes  
don M anuel Rodríguez González y cuatro más.
Causan baja en el E jército  del Ai

re, por fa lta  de ap titud  p a ra  el pilo
taje, los Oficiales provisionales de In 
fantería , Alumnos de la Escuela Ele- 

! m ental núm ero 1 del Grupo Sur, que 
figuran a continuación, quedando a 
disposición del M inisterio del E jército:

!Tenientes:
D. M anuel Rodríguez González.
D. Domingo M artínez M artín.

. D. Nicolás Muñoz Blanco.
D. M anuel F ernández Costa.
D. Guillerm o Rovira Sáinz.
M adrid. 18 de septiem bre de 1940.

VIGON
ORDEN de 18 de septiem bre de 1940 

por la que se dispone causen baja 
en el Ejército del Aire los Ten ien
tes don Enrique Pelegrín Puga y don 
Fernando Torner Alvarez.
Accediendo a lo solicitado por los 

Oficiales provisionales de In fan tería , 
Alumnos de la Escuela E lem ental nú 
mero 1 del Grupo Sur, que figuran 
a continuación, causan baja en el 
E jército del Aire, quedando a dispo
sición del M inisterio del E jército: 

T enientes don Enrique Pelegrín Pu
ga y don Fernando T orner Alvarez. 

M adrid, 18 de septiem bre de 1940.
VIGON

 ORDEN de 23 de septiem bre de 1940 
por la  que se dispone causen baja 
en el Ejército del Aire los Ten ien
tes don Calixto Roncero Roncero y 
don Abelardo . Ledesma R om ero .
Causan baja en el Ejército del Aire, 

por fa lta  de ap titu d  para  el pilotaje, 
los Oficiales provisionales de In fan te 
ría, Alumnos de la Escuela E lem ental 
núm ero 2 del Grupo Sur, que figuran 
a continuación, quedando a disposi
ción del M inisterio del E jército: 

T enientes don Calixto Roncero R on
cero y don Abelardo Ledesma Remero. 

M adrid, 23 de septiem bre de 1940.
VIGON

ORDEN de 23 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone cause baja , 
a petición del interesado el Ten ien
te don Ensebio Onega Llanes.
Causa baja, a petición propia en el 

E jército del Aire, el Teniente provi
sional de In fan te ría , Alumno de la 
Escuela E lem ental núm ero ¿ del G ru
po Sur, don Eusebio Onega Llanes, 
quedando a disposición del M inisterio 
del Ejército.

M adrid, 23 de septiem bre de 1940.
VIGON

ORDEN de 21 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone cause baja el 
soldado M anuel Tirado Alicart, por incorregible.
A propuesta del Jefe de la T ercera 

Región Aérea, y a tenor de cuanto  
dispone el artículo 391 del R eglam en
to p a ra  la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutam iento, causa baja  por 
«incorregible» en el Arma, el soldado 
voluntario dé la tercera Legión de 
T ropas de Aviación, M anuel T irado 
Alicart, de veintiún años de edad, h i
jo de Vicente y M aría, n a tu ra l de Castellón de la Plana.

M adrid, 21 de septiem bre de 1940.
VIGON

ORDEN de 23 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone cause baja el 
Teniente don Jacinto Oriol Sáez.
A petición del interesado, causa ba

ja  en el E jército del Aire y queda a 
disposición del de T ierra, de donde 
procede, el Teniente tie In fan te ría , con 
destino en la segunda Legión de Tro-  
pas de Aviación, don Jac in to  Oriol Saez.

M adrid, 23 de septiem bre de 1940.
VIGON



N ú m . 2 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 0 7

ORDEN de 23 de sep tiem bre  de 1940 
por la que se d ispone cause baja el 
T e n ien te  don A n to n io  Sá n ch ez G on
zález.

P o r h a b e r  sido n o m brado  Oficial del 
C uerpo de Prisiones, cau sa  b a ja  en  el 
E jé rc ito  del A ire e l T en ien te  de Com 
p lem en to  de A rtille ría , con destin o  en 
la  S eg u n d a  R egión Aérea, don A nton io  
S án ch ez  G onzález.

M adrid , 23 de sep tiem bre  de 1940.

VIG O N

Distintivos-em blem as
O R D EN  de 23 de sep tiem bre  de 1940 

por la que se concede el uso del 
em blem a  de A viación al T e n ien te  
Coronel don Arsenio  R íos Angüeso.

P o r h a b e r  p re s tad o  m ás  de diez años 
de servicio en  el A rm a, sé  concede el  
uso p e rm a n en te  del em blem a de Avia
ción al T en ien te  Coronel de In fan te -  
ría, P ilo to  y O bservador de A eropla
no don  A rsenio R íos Angüeso, d ispo 
n ib le  en la C u a rta  R egión M ilitar. 

M adrid . 23 de sep tiem bre  de 1940.

VIGON

G ratificac iones 
O R D EN  de 20 de sep tiem bre  de 1940 

por la que se concede la g ra tifica
ción de P rofesorado al T en ien te  don  
José M aría Cru za te  Espiel.

Se concede la g ra tificación  de P ro 
fesorado, desde el d ía 1.° de ju lio  p ró 
ximo pasado, al T en ien te  A yudante  de 
P ro feso r de la Escuela de Vuelos sin  
Visibilidad; don José M aría  C ruzate  
Espiel.

M adrid , 20 de sep tiem bre  de 1940.

VIGON

M edalla de Sufrim ientos por la  Patria
ORD EN de 24 de sep tiem bre  de 1940

por la que se concede la M edalla de  
S u fr im ien to s  por la P atria  a los Je
fes com prendidos en la relación que 
em pieza  con el C o m a n d a n te  don  
Carlos R u t e  V illanova y  te rm in a  
con el C ap itán  don C ándido M ena  
Trigueros.

Con arreg lo  a lo d ispuesto en el R e
g lam en to  ap robado  por D ecreto de 15 
de m arzo  ú ltim o (B. O. nú m ero  101), 
se concede la  ^ le d a lla  de S u frim ie n 
tos po r la P a tr ia  con c in ta  am arilla , 
de  c an to s  verdes y u n  aspa  ro ja , a  
los. C o m an d an tes  y C ap itán  que a con
tin u ac ió n  se re lacionan :
 C o m an d an te  don C arlos R u te  V illa
nova, he rid o  m enos grave, en acto  de 
servicio, el d ía  24 de  abril de  1940. 
Debe perc ib ir la pensión  de 832,50 pe
setas.

C o m an d an te  don F rancisco  S alas 
Vaca, herido  grave el 4 de febrero  
de 1939, siendo  C apitán . Debe perci
b ir la pensión  de 8.640 pesetas y la 
indem nización  de 3.000 pesetas.

C ap itán  don C ándido M ena T rig u e
ros, h e rid o  grave el 2 de noviem bre 
de 1938. Debe percib ir la pensión de 
7.260 pese tas y la indem nización  de 
4.500 pesetas.

M adrid , 24 de sep tiem bre de 1940.

VIGON

ORD EN  de 24 de sep tiem bre  de 1940 
por la que se concede la M edalla de 
S u fr im ien to s  por la P atria  al Cabo 
José M artín ez de la Casa.

Con arreg lo  a lo d ispuesto en el R e
g lam en to  aprobado  por D ecreto de 15 
de m arzo de 1940 (B. O. núm ero  101).

se concede la M edalla  de S u frim ien 
tos po r la  P a tr ia , con c in ta  azul y ca 
rá c te r  h o n o ríf ic o ,s por h a b e r  sufrido  
prisión  en  zona ro ja , al Cabo de Avia
ción, con destino  en  la Z ona A érea de 
M arruecos, José  M artín ez  de la Casa.

M adrid , 24 de sep tiem bre  de 1940.

V IG O N

S u e l d o s
O RDEN de 21 de sep tiem bre  de 1940 

por la que se concede al P ractican
te don E m ilio  B o ig u es M a rtín  el 
sueldo anual de 7.000 pesetas.

Se concede al P ra c tic a n te  de M edi
c in a  del Cuerpo A uxiliar S u b a lte rn o  
del E jé rc ito  don Em ilio  B oigues M ar
tín , d estin ad o  en  la  Z ona A érea de 
M arruecos, el sueldo a n u a l de 7.000 pe
setas, que perc ib irá  a p a r t i r  de. 1.° de 
m ayo de 1940, por re u n ir  las  condicio
nes que d e te rm in a  el a rtícu lo  7.° de la  
Ley de 13 de m ayo de 1932 (C. L. n ú 
m ero 272).

M adrid , 21 de sep tiem bre  de Í940.

V IG O N

T í t u l o s
O RD EN de 23 de sep tiem bre  de 1940 

por la que se concede el titu lo  de  
E specia lista  de las especialidades que 
se ind ican  a los señores que se re
lacionan.

Se concede el títu lo  de E specialista , 
de las especialidades que a c o n tin u a 
ción se indica, a los 'a c tu a lm en te  C a
bos en activo. A yudantes de Especia
lista  del E jérc ito  del Airé, que fig u ran  
en la p resen te  relación , expresando  la  
a n tig ü ed ad  de dicho titu lo  que a c ad a  
uno le corresponde:

Radio-Telegrafistas:
D. T om ás M achín  Já u rcg u i ................ 21 8-38
D. T om ás A m ena ba r G u tié rrez  , 3- 9-40
D. José G allego B ravo .........................  ídem
D. Cosme G aya O brador .................... ídem
D. M auro M illán J im énez  .................... ídem
D. José Vázquez de la T o rre  ............  ídem

A rm eros: ,
D. M ateo López Lobo ..........................  .5- 3-39
D. B rau lio  H idalgo Velázqucz ...........  ídem
D. E lias Vidal Gil ..................................  17- 6-39
D. L eandro  C h ap arro  O tero  .............  19- 2-40
D. Ju a n  José del Río S ánchez  3- 9-40
D. H erm in io  Alcón Ig lesias ..............  ídem
D. José A lcañiz V alien te  .................... ídem
D. Ju a n  T ercero  F e rn án d ez  ...............  ídem
D. Ireneo  S. B e rn ard in o  Paú l ........... ídem
D. Angel H u e rtas  La roña ................... ídem
D. C laudio Conde C einos .................... ídem
D. A lejandro  M artín  M oreno ...........  ídem
D. E utim io  Pérez R odríguez ......... ídem
D. S eb astián  Sánchez  G nlache ídem
D. B aldom cro Cano Góm ez ...............  ídem
D. Je sú s R odríguez G onzález ...........  ídem
D. A ure liano  López Pérez ....................  ídem

M ecánicos-M otoristas:
D. Eugenio López C ornide .................. 19- 3-39
D. Eufem io G onzález Sánchez  ídem
D. Ju a n  M artín  H ern án d ez  ................ ídem
D. R om án D om ínguez M árquez .......  3- 9-40
D. Ju lio  Novoa M artínez  ................... ídem
D. G erm án  H idalgo S an to s ................ ídem
D. F rancisco  A rteaga Pérez ................ ídem
D. Félix M artínez  Diez ........................  ídem
D. M anuel Blasco M uñoz .................... ídem
D. José M aría  M orales R oldán  ^ ídem
D. Angel V icente U rb an cja  ................  ídem
D. S an tiag o  C ajal G avín  .................... ídem
D. Ignacio  Lequcrica E scobar ...........  ídem
D. G onzalo Viola C hapado  ...............  ídem
D. G regorio M arquina G a rc ía  .........  ídem
D. A gustín G onzález O tero  ..............  / ídem
D. Felipe Holgado Holgado ...........  - ídem
D. B ernabé B ascuñán  M orales ........  ídem  •
D. José Ra bascos G ran ad o s ................ ídem
D. José Alonso Alonso ..........................  ídem
D. E nrique P a lom ares G onzález ídem

M ecánicos-Electricistas:
D. S an tiag o  Gorgollo S ánchez .........  3~ 9.40
D. Jo aq u ín  G onzález P a lo m ares ..... ídem
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D. Angel Martínez Gordillo  ........  3- 9-40
D. Francisco Ezquerro Ezquerro* ...... ídem
D. Teodoro Torres Burgueño ...........  ídem
D. José García Rivas    ídem '
D. Victoriano Garnarra Crespo .......  ídem
D. Luis Yañiz Salazar .............   ' ídem

D. Pedro Nieto Quesada .................  3- 9-40
D. Pedro Cabello González ...............  ídem

Mecánicos-Montadores:
D. M ariano Rodríguez Arcos.... ..........  3- 9*40
D. Tolentino Tabarcs Herrera'.. . . ...... ídem

Madrid, 23 de septiembre de 1940.— VIGON.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN ele 20 de septiem bre de 1940 
por la que, com o aclaración indis
pensable a la práctica de los servi
cios de despacho que se realizan en 
las Aduanas, se dictan normas de
term inantes de los requisitos que 
deben cumplirse en el despacho de 

 la pipería metálica que contenga  
aceite  de palm a, libre de derechos 
de im portación, con arreglo al pre
cep to contenido en la Disposición  
octava de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

lim o. Sr.: La disposición octava de 
los vigentes Aranceles de Aduanas au
toriza la im portación en la Península 
c  Islas Baleares, libres de derechos de 
im portación, de determinados produc- 

' tos del suelo o de la industria de los 
territorios españoles del G olfo de Gui
nea. Entre ellos existen determinadas 
mercancías, tales com o el aceite de 
palma, que por su índole especial ne
cesita im portarse en envases apro
piados que, al estar sometidos a un 
régimen arancelario distinto del de su 
contenido, hacen com pletam ente inefi
caces las medidas de protección o -be
neficio dictadas para favorecer a los 
productos del suelo de nuestras refe
ridas posesiones,, ya que estando mar
cado el adeudo por peso bruto para 

• las partidas 798 y 799 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, en cuyas par
tidas se tarifa el aceite de palma re
ferido, se desvirtúa para esta m ercan
cía el régimen de franquicia arance
laria que para la misma está expresa
mente establecido en la disposición 
octava antes mencionada, im posibili
tando la im portación de que se trata 
y que actualmente se iniciá.

Para obviar estos inconvenientes, se 
hace preciso adoptar determinadas d is-(’ 
posiciones que, dejando a cubierto los 
intereses del Estado, faciliten la im
portación de aquellos artículos que, 
por sus especiales circunstancias, ne
cesiten importarse envasados en pipe
ría metálica.

A tales fines, este Ministerio, com o 
aclaración indispensable a la práctica 
de los servicios de despacho que se 
realizan en las Aduanas, ha resuelto 
disponer que, a partir de la publica-

 ción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
aceito de palma originario de los te
rritorios españoles del G olfo de G ui
nea, libre de derechos a su im porta
ción en la Península e Islas Baleares 
por precepto incluido en la disposición 
octava de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, y que por sus especiales cir- 

! cunstancias necesita importarse enva- 
j  sado en pipería metálica, deberá cum 

plir, en cuanto a sus envases se refiere, 
las condiciones siguientes:

1.;| Si se trata de pipería metálica 
nacional o nacionalizada por el pago 
de los correspondientes derechos, el in- 

| teresado, en el mom ento de la impor- 
¡ tación, justificará este extremo me- 
! diante factura detallada de exporta- 
j ción de la pipería a que se refiera, cu- 
I yo docum ento deberá unirse a la 'co- 
¡ rrespondiente declaración de despacho.
; 2.a Si se trata de pipería m etálica
i extranjera, el im portador .se com pro- 
| meterá a reexportarla en el plazo do 
I tres meses subsiguientes a la fecha de 
I la im portación. A tales fines prestará 

obligación en la Aduana importadora, 
a responder del pago de los derechos 
de Arancel que, por primera tarifa, 
corresponda satisfacer a la pipería en 
cu estión ; o por segunda colum na si 
se trata de pipería originaria de país 
convenido, previa la debida justifica 
ción de este extremo.

3.a Tanto en las facturas de expor
tación de envases metálicos naciona
les con destino a la reim portación, co
m o en las obligaciones de reexporta
ción en los casos.de  pipería metálica 
extranjera, las Aduanas cuidarán muy 
especialmente de que se reseñen debi
dam ente los envases y se hagan cons
tar sus marcas, números y demás cir
cunstancias que se estimen necesarias 
para su m ejor identificación, o bien 
la circunstancia de carecer dé ellos, en 
cuyo caso, además de la especificación 
de peso, se harán constar las dim ensio
nes y características de la pipería de 
que se trate, a los efectos que se in
dican .'

Lo digo a V. I. para' su conocim iento ■ 
y efectos. • i

Dios guarde a V. I. muchos años, j
Madrid. 20 de septiembre de 1940. ;

LAR RAZ i 
lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 10 de septiem bre de 1940 
por la que se clasifica com o benéfi
ca particular docente la Fundación  
denominada «Iglesia y Escuelas del 
Divino Corazón de Jesús», institui
da en Tetuán de las Victorias (Ma
drid) por la Congregación de H erma
nas de la Doctrina Cristiana.

lim o. S r .: Vista la instancia pre
sentada en este M inisterio el 10 de 
marzo de 1936 por la Reverenda Her
mana Supcriora de la «Casa de la 
Congregación de Hermanas de la D oc
trina Cristiana de Nuestra Señora de 

¡ los Dolores», de Tetuán de las Victo- 
| rias (Madrid), solicitando que se cla- 
, sifique com o Fundación benéfico-do- 
cente de carácter particular, dicha 
Obra pía de cu ltu ra ; y 

Resultando que la m encionada Her
mana manifestaba en su instancia que 
tenía autorización del Consejo local de 
dicha Casa para presentarla, según 
com probaba con el certificado que 
u n ía ; que la referida Congregación 
había construido en los solares de su 
propiedad, sitos en el barrio de Te
tuán de las Victorias, término muni
cipal de Chamartín de la Rosa, de esta 
provincia, números 31 y 33 provisiona
les, de la calle denom inada entonces 
del Catorce de abril, hoy del Divino 
Redentor, unos edificios destinados a 
Escuelas, en los que recibían instruc
ción trescientos niños y niñas m eno
res de -siete años ,y sesenta niños y 
doscientas niñas mayores de dicha 
edad, todos ellos pobres, siendo la ins
trucción com pletam ente gra tu ita ; y 
que, además, habían edificado una Ca
pilla donde pudieran practicar el culto 
religioso todos los a ium nos; que la 
Casa de la C ongregación : antes nom 
brada había establecido en las citadas 
fincas una Fundación benéíico-doccnte 
de carácter particular, que llevaría el 
nombre de «Iglesia y Escuela del Divino 
Corazón de J esú s»: y terminaba su 
instancia suplicando que fuera clasi
ficada con tal carácter por este M i
nisterio, al que se halla atribuido el 
Protectorado sobre las instituciones de 
dicha índole ;

Resultando que se acom pañaba re
lación de bienes de la Fundación, con 
sistentes en la finca num ero 31 de la
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calle antes mencionada, tasada en se
tenta mil pesetas; la señalada con el 
número 33 de la misma calle, evaluada 
en doscientas cincuenta m il; material 
para las Escuelas y diversos muebles, 
valorados en veintiún mil doscientas 
noventa y c in co ;

Resultando que se acompañabán 
también diversas certificaciones demos
trativas de que los edificios reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y 
pedagógicas que la Ley exige para las 
Escuelas;

Resultando que e n (8 de mayo de di
cho año de 1936 se dió orden de con
cesión de audiencia, y publicada ésta 
en la «Gaceta de Madrid», transcu
rrió el plazo señalado, sin que se pre
sentara reclamación alguna;

Resultando que en 19 del siguiente 
ijies de junio se envió el expediente a 
informe de la Junta de Beneficencia 
de esta provincia, la que en 11 de 
marzo del año actual lo hizo en sen
tido favorable, después de manifestar 
qúe el expediente había estado en sus
penso con motivo de la incautación 
decretada por el Gobierno marxista;

Considerando que la Reverenda Her
mana Superiora de la Casa dicha tjie- 
ne personalidad bastante para promo
ver este expediente de clasificación, 
de conformidad con lo que determina, 

. el número segundo del artículo 40 de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
fundamental en la materia;

Considerando que la Institución de 
referencia constituye un conjunto de 
bienes destinados a la enseñanza, edu
cación e instrucción e incremento de 
la cultura, siendo sus beneficios com
pletamente gratuitos, y cuyo patronaz
go y administración han sido regla
mentados por los fundadores y confia
dos a determinadas personas, por lo 
que no hay duda de que reúne los’ 
requisitos exigidos para ser clasifica
da como de beneficencia particular do
cente, de conformidad con lo precep
tuado en el artíqulo segundo del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que xpuede llenar su 
objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provincia 
o del Municipio, ni tener que acudir 
a repartos o arbitrios forzosos, re
uniendo, por lo tanto, las caracterís
ticas del artículo 44 de la Instrucción 
antes citada ;

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para declararlo 
así, según lo prevenido en el Real De
creto de 29 de junio de 1911, dictado 
a propuesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre los De
partamentos de la Gobernación y de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
actualmente Educación Nacional;

Considerando que aun suponiendo a 
esta Fundación mixta de enseñanza 
y de culto, caería también bajo la tu

tela del Protectorado de Educación  
Nacional a virtud del Real Decreto 
también de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 19 de julio de 1915, 
resolutorio de otra cuestión de com
petencia ;

Considerando que con la concesión 
de audiencia pública y con el informe 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, se han cumplido los trámites que, 
como indispensables, señala el artícu
lo 43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato de 
esta Obra pía de cyltura debe con
fiarse a las personas que han desig
nado los fundadores, o sea a la Her
mana Superiora y las dos Consultoras 
de *la Casa de la Congregación de 
Hermanas de la Doctrina Cristiana an
teriormente mencionadas;

Considerando que cuando, como ocu
rre en el caso presente, el fundador 
releva a los Patronos de la obligación 
de rendir cuentas, no tendrán éstos 
el deber de hacerlo periódicamente; 
pero sí el de justificar el levantamien
to de las cargas de la Fundación, a 
tenor de sus Estatutos y conforme a 
los presupuestos de la misma, siempre 
que sean requeridos para ello por el 
Gobierno o Autoridad competente, en 
observancia de lo prevenido en el ar
tículo tercero de la tantas veces ci
tada Instrucción de 24 de julio de 1913 ;

Considerando que debe procederse 
a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, a nombre 
de esta Obra pía de - cultura, si es 
que no se hubiera efectuado todavía, 
de los edificios donde han de darse 
las enseñanzas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen de. la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como Funda
ción benéfico-docente, de carácter par- 
ticülar la instituida por la «Casa de 
la Congregación de Hermanas de la 
Doctrina Cristiana de Nuestra Señora 
de los Dolores», en el barrio de Te- 
tuán de las Victorias, término munici
pal de Chamartín de la Rosa, de esta 
provincia, y que habrá de denominar
se «Iglesia y Escuelas del Divino Cora
zón de Jesús»;

2.° Que se reconozca como Patronos 
de la misma a la Reverenda Hermana 
Superiora y a las dos Hermanas Con
sultoras de dicha Congregación, quie
nes quedan relevadas de la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado, 
teniendo tan sólo la de justificar el 
levantamiento de cargas cuando las 
requiera para ello autoridad compe
tente.

i 3.° Que dicha Patronato se sirva 
¡ inscribir en el Registro de la Propie
dad. a nombre de la Fundación, los 
edificios donde han de darse las en

señanzas, si ya no lo hubiera he
cho; y

4.°, Que de la$ anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales y de par
ticiparse al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda (Dirección, general de lo 
Contencioso del Estado) a los efectos 
del impuesto qué grava los bienes de 
las personas jurídicas, según determi
nan los artículos 259 y siguientes del 
Reglamento de 16 de julio de 1932, 
dictado para aplicación de la Ley de 
11 de marzo de dicho año, relativa a 
los impuestos de derechos reales y  so
bre transformación de bienes. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se readmite al servicio,

 sin imposición de sanción, a los Au
xiliares que se citan de las Univer
sidades que se detallan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos a los Profesores 
auxiliares don José Manuel Pertierra 
y Pertierra, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo, y don 
Enrique Gómez Arboleya, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Granada así como lo ordenado . 
por la Ley de 10 de febrero de 1939 
y lo dispuesto por Orden de 18 de mar
zo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 

! por el Juez instructor, que se reinte- 
i gren en el goce de los derechos que 
| puedan corresponde ríes sin sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
! to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se dispone que don Vi
cente Gimeno Rodríguez Jaén, Au
xiliar numerario de la Facultad de 
Medicina de Madrid, pase a la pri
mera categoría del Escalafón de Au
xiliares de Universidad.

♦ limo. Sr.: Con motiv.o de la jubi-* 
lación del Auxiliar' numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de :a 
Universidad de Santiago don Ramón 
Gallego García, existe una dotación 
tacante en la primera categoría del 
Escalafón de Auxiliares de dichos Cen-
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tros, y de conformidad con lo ordena
do por Decreto de 15 de junio de 1930

Est,e Ministerio ha resuelto:
1.° Que pase a la mencionada pri

mara categoría con el haber anual de 
6.000 pesetas o 5.000 de gratificación, 
según lo ordenado en la Ley de Pre
supuestos de 1940, don Vicente Gime- 
no Rodríguez Jaén, Auxiliar de la Fa
cultad de Medicina de lai Universidad

. de Madrid.; y
2.° Dicho ascenso - se acreditará a 

partir del día 1 de los corrientes, ob
servándose lo dispuesto en los núme
ros tercero y cuarto de la Orden de 
1 de agosto de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1940.

! IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se manda se admita ma

trícula y exam en de asignaturas de 
la Facultad de Derecho al personal 
Técnico Auxiliar del Cuerpo de Prisi

ones comprendido en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 28 de ju

nio de 1939.

limo. Sr.; De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio de Justicia, y para cumplimiento 
de la Orden de aquel Departamento 
de 28 de junio del año último,

Este Ministerio ha dispuesto:
X.° Las Facultades de Derecho ad

mitirán matrícula y examen en las 
asignaturas de «Filosofía del Derecho» 
(Derecho natural), «Derecho político», 
«Derecho administrativo», «Derecho pe
nal» y «Procesal primero» (Procedi
mientos judiciales), parte criminal, al 
personal técnico auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones que se halle en las con
diciones que determina la Orden del 
Ministerio de Justicia, de 28 de junio 
de 1939.

2.°* Los estudios realizados por este 
régimen de excepción no tendrán, en 
ningún caso, validez académica y . sólo 
surtirán efectos en su escalafón, se
gún determina la Orden citada de 28 
de junio pasado; y 

.3.° Los alumnos que cursen estudios 
por este régimen tendrán que efectuar 
el abono completo de derechos y ajus
tarse a la prelación de asignaturas es
tablecida.

Lo "digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se rectifica el Tribunal 
que juzgará las oposiciones, turno 
libre, a la cátedra de Historia Uni
versal, Antigua y Media de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla.

limo, S r.: Habiéndose publicado con 
error el Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, anunciadas para 
la provisión de la cátedra de Historia 
Universal Antigua y Media, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificado :

Presidente: don Angel González Pa
tencia, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y Catedrático de 
la Universidad de Madrid.

Vocales: don Fernando Valls Taber- 
ber, Catedrático provisional de la Uni
versidad de Barcelona; don Mariano 
Usón Sesé, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza; don Santiago Mon-’ 
tero Díaz, Catedrático de la Universi
dad ae Murcia, y don Julio Martínez 
Santa-Olalla, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago,

Suplentes 
Presidente: don Eduardo Iban;a Ro

dríguez, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas y Catedrático 
jubilado vde( Universidad.

Vocales: don Pascual Galindo Ro
meo, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza; don Manuel Ferrándiz To
rres, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid; don Joaquín J. Baró Co
mas, Catedrático de .la Universidad de 
Valencia: y don Modesto Jiménez de 
Bentrosa, Catedrático del Instituto de 
Valencia,- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 19̂ 40.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director'general de Eseñan- 

zas Superior y Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se agregan las cátedras 
de Química técnica de las Faculta
des de Ciencias de Madrid y Sala
manca a la convocatoria anunciada 
para las de igual denominación de 
Santiago y  Zaragoza.
limo. Sr.: Anunciadas para su pro

visión, por oposición, turno libre,, las 
cátedras de Química téonica de las 
Facultades de Ciencias de Santiago y 
Zaragoza, y resuelto por Orden de 17 
de los corrientes que también se pro
vean en igual forma y. turno las de 
igual denominación de Madrid y Sa
lamanca, que deberán ser juzgadas 
por el mismo Tribunal nombrado pa
ra las citadas anteriormente, es de 

interés para los servicios docentes la 
simplificación de trámites y tiempo, 
ya que por esta parte no hay perjui
cio de tercero, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto que las 
cátedras de Química técnica de las 

'Facultades de Ciencias de Madrid y 
Salamanca se agreguen a la convo
catoria anunciada por Orden de 20 de 
junio de este año, que se refería d 
las cátedras de igual denominación de, 
Santiago y Zaragoza, abriendo un pla
zo de diez días, que se contará a par
tir de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que puedan solicitar'* las 
de Madrid y Salamanca aquellos que 
se • consideren con aptitudes legales y 
científicas para aspirar a las mismas 
y que sólo • tendrán derecho a aspirar 
a estas dos últimas si no lo hubiesen 
hecho ya a las citadas anteriormente, 
en cuyo caso su derecho se entiende 
para las cuatro,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre .de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media,

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que juzgará las oposiciones, turno ' 

libre, a la cátedra de Química or
gánica de la Facultad de Ciencias 
de Valencia y las agregadas de igual 
denominación de Murcia y Santiago.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por Decreto, de. 13 de julio 
de este año CB. O. del 26),

‘ Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los señores que se mencionan para 
formar el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, para la pro
visión de las cátedras de Química or
gánica, de la Facultad de Ciencias de 
Valencia, en el caso de que no sea 
cubierta por Concurso, y sus agrega
das de igual denominación y turno, de 
las de Murcia y Santiago, convocato
ria de 11 de junio último y agregación 
de esta fecha, -

Presidente: don Gonzalo Calamita
Alvarez, Catedrático, Rector de la Uni
versidad .de Zaragoza y del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales: don Luis Bermejo Vida, don 
Manuel Lorá Tamayo, don Ignacio Ri- 
vas Marqués, Catedráticos de las 'Uni
versidades de Madrid, Sevilla y Sa
lamanca, y don José V. Rubio Este
ban, Doctor y Catedrático agregado al 
Instituto de Enseñanza Media «San 
Isidro».

t
Suplentes

Presidente: don José Pascual Vila, 
Catedrático y del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
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Vocales: don Ventura Agulló de la 
Escosura, profesor de lá Escuela de 
Ingenieros Industriales; don Gonzalo 
Gallas Novás, Catedrático de la Uni
versidad de Granada; don Manuel 
González Calzada, Catedrático jubila
do de Universidad, y don Severino 
Goig Botella, Doctor, Catedrático del 
Instituto de Enseñanza Media «Luis 
Vives», de Valencia.
•Lo digo a V. I, para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr, Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se admite la renuncia 
al cargo de Vocal propietario del 
Tribunal que juzgará las oposicio
nes a la cátedra de' Oftalmología de 
la Facultad de Medicina de Grana
da, pedida por don Baldomero Cas
tresana.

i
limo. Sr.: En atención a los moti

vos expuestos por el Dr. D. Baldome
ro Castresana, Vocal propietario del 
Tribunal que juzgará las oposiciones 
a la cátedra de Oftalmología de la 
Facultad de Medicina de Granada, 

Este Ministerio ha resuelto admitir 
ía renuncia que ha presentado de di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se readmite al servicio 
del Estado, sin imposición de san
ción, al Delineante de Obras Públi
cas don Constancio Núñez González.

limo. Sr.: Aceptando la propuesta 
,de la Subsecretaría de este Departa
mento, que hace suya la del Instructor 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) de su artículo quinto y, 
por tanto, su readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición, de sanción, 
ál Delineante de Obras Públicas aon 
Constancio Núñcz González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de septiembre de 1940.
PEÑA BOEUF |

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-j 
tamento y señor Jefe de la Sección ; 
de Personal de Cuerpos Especiales.:

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por las que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón del Auxiliar de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo y Auxiliar de este Departa
mento don Ernesbo, G a r r o t e  Ca
rranza.
limo. Sr.: Dispuesta por Orden de 

17 de junio último, por aconsejarlo 
así la existencia de. nuevos documen
tos que pudieran modificar el acuerdo 
adoptado por la de 10 de enero ante
rior, la reapertura del expediente de

depuración del Auxiliar de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar de este Departa
mento, don Ernesto Garrote Carran- 

! za, adscrito a la Jefatura de Obras 
| Públicas de Cáceres,
' Este Ministerio, de acuerdo con lo 
! preceptuado en el artículo 12 de la 
! Ley de 10 de febrero de 1939, y de 
: conformidad con la propuesta del Juz- 
| gado Instructor, ha dispuesto imponer
• al expresado funcionario la sanción 
! de separación definitiva del servicio, 
j con pérdida de todos sus derechos y 
j subsiguiente baja en el Escalafón del 
! Cuerpo a que pertenece.
• Lo que participo a V*. I, para su c¿- 
; nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940:

PEÑA BOEUF

Lmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se autoriza a la Excelen
tísima Diputación de Valladolid pa
ra el funcionamiento de la «Caja 
de  Ahorros y Préstamos» y orde
nando su inscripción en el Registro 
especial de este Ministerio,

| ' limo. Sr.: Vista la instancia d iri-! 
gida a este Ministerio por el Presi-! 
dente de la Excma. Diputación Pro-, 
vincial de Valladolid, en la ;que soli
cita ai tprización para el funciona
miento de una Caja de Ahorros bajo 
su tutela y protección, su inscripción 
en el Registro especial de este De
partamento, asi como la aprobación 
de los Estatutos por los que ha de re- 

| girse la nueva Institución.
Teniendo en cuenta que, examina

dos los referidos Estatutos, se obser- 
I va que sus disposiciones se ajustan a 
| las prescripciones del Estatuto r e - ! 

guiador de 14 de marzo de 1933, si ¡ 
bien en su capítulo tercero, al refe- j 
rirse a los préstamos con prenda 
agrícola, no han podido recoger, da-1 

.dd. la fecha de su redacción, la obli
gatoriedad impuesta a estas Institu
ciones p?or la Orden de 6 de septiem- ’ 
bre último, de establecer el servicio. 
de préstamos a los agricultores c o n ' 
la simple garantía de prenda sin des
plazamiento, se hace necesario que en 
tal capítulo se incluya entre sus ope
raciones crediticias las exigidas por 

'la  citada disposición ministerial.

También se omite el destino que 
debe darse a los bienes y capital de 
dicha Entidad en caso de extinción, 
siendo conveniente precisar que pasa
rán a la Excma.. Diputación para 'que 
los aplique a Establecimientos de be
neficencia de la provincia y con pre
ferencia a asegurar la vida y prospe
ridad de las obras benéficas que hu
biesen sido creadas por la Caja, sin 
perjuicio de las prescripciones lega
les relativas a la constitución de un 
fondo benéfico social por el Estado.

Por lo expuesto, este ,Ministerio 
previo informe de la Sección de Ca
jas de Ahorros y de conformidad con 
el acuerdo de la Comisión Consultiva 
en su sesión del día 21 de diciembre 
próximo pasado, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que se autorice el fun
cionamiento de la citada Caja de 
Ahorros que se denominará «Caja de 
Ahorros y préstamos de la Diputación 
de Valladolid»; y 

Segundo— Que*, aceptadas e intro
ducidas las .modificaciones ordenadas 
en los Estatutos por que ha de re
girse la Institución, se proceda a ins
cribirla en el Registro especial de es
te Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.-—

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión.
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 ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se autoriza a la Excelen
tísim a D iputación de G erona para  
el funcionam iento de la «Caj a de 
Ahorros Provincial de la D iputación  
de G erona» y  ordenando su inscrip
ción en el Registro especial de este  
M inisterio.
Ilmo. S r .: Vista la petición formu

lada a este M inisterio por el Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial de Gerona, solicitando autori
zación para el funcionam iento de una 
Caja de Ahorros, la aprobación de los 
Estatutos por los que ha de regirse, la 
nueva Institución y su inscripción en 
él Registro especial de este D epartamento.

Teniendo en cuenta que las modifi
caciones que fueron . señaladas a los 
artículos 3, 5, 8 , 11, 17, 25, 34, 4i 43, 
47, 48, 54 y 55, han sido aceptadas por 
el Consejo de Adm inistración d? la 
referida entidad e introducidas en la 
nueva redacción dada a sus Estatu
tos,

Este Ministerio, previo informe de 
la Sección de Cajas de Ahorros y de 
conformidad con el acuerdo de la Co
misión Consultiva en su sesión del día 
13 de julio del corriente año. ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se autor.* *e el funciona
m iento de la citada Caja, que se de
nom inará «Caja de Ahorros Provin
cial de la Diputación de Gerona», y

2.° Que con tal denom inación se 
proceda a inscribirla en el Registro  
Especial de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. luchos años:
Madrid. 20 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Previ

sión.

ORDEN de 23 de sep tiem bre de 1940 
por la que se autoriza a la «M utua  
Regional de Accidentes del T rabajo», 
de Barcelona, para que m odifique sus 
Estatutos.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la petición for
mulada por don Salvador Bremón y 
Masgrau, en su calidad de Director 
de la «Mutua R egional de Accidentes 
del Trabajo», dom iciliada en Barcelo-' 
na, solicitando la ^probación de mo
dificaciones introducidas en sus Es
tatutos,

Teniendo en cuenta que dichas m o
dificaciones se refieren a las normas 
estatutarias, y los inform es favora
bles em itidos por la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y 
por la Asesoría Jurídica de este Departam ento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado, autorizando a la 
«Mutua Regional de Accidentes del 
Trabajo», de Barcelona, para que mo
difique sus Estatutos en la forma pro
puesta por dicha entidad.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23. de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN  
lim o. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de sep tiem bre de 1940 
por la que se autoriza a la M utuali
dad Española de Seguros «Ancora», 
de Valencia, para la práctica  del 
Seguro de Accidentes del Trabajo  
en la Industria.

,  lim o. S r .: Visto el expediente incoado con motivo de la petición formulada 
por don Alfredo Agustí Nachez, en su 
calidad de Director-Gerente de la 
Compañía Española e Seguro. «An
cora», solicitando ser autorizada x a- 
ra operar en el Ramo d Accidentes del Trabajo.

Teniendo er cuenta los inform es fa
vorables em itidos por la Caja Nacio
n a l, de Seguro de Accidentes del Tra
ba* . y por la Asesoría Jurídica de este 
Departam ento, y que la docum entación  
presentada se ajusta en todo a los 
preceptos de la legislación vigente en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuest de e$a Dirección General, 
ha tenido a bien dispon se acceda 
a lo solicitado y en m consecuencia 
que la entidad denom inada «Ancora», 
M utualidad Español? de Seguros, con 
domicilio en Valencia, sea inscrita en 
el Registro especial de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone el R e /  

¡glamento en vigor de a Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, 
quedando obligada esta Compañía . 31 
dar cum plim iento a lo que dispone lá 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908 
y el Reglam ento pare su aplicación de 
2 de febrero de 1912. sobre el ejercí io 
del seguro en general, como asim ismo 
a lo prevenido en los artículos 90, 106. 

J07 y 145 del Reglam ento de' Acciden
tes del Trabajo antes citado de 31 de 
enere de 1933. sobre concierto del se
guro de incapacidad perm anente y 
muer-te en la mencionad? Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
ba-jo. v. constitución d ln fianza in i
cial mínima de 5 00' pesetas en me
tálico o en valores públicos, como ga
rantía de su gestión en la Caja Gene
ral de Depósitos o en el Banco de Es

paña, a disposición de este Ministerio. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. Director general de Pre

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Fijando las condiciones que han de 
reunir los so licitan tes a  las oposi
ciones convocadas por O rden de 
esta fecha para proveer 120 plazas 
del Cuerpo Auxiliar A dm in istra tivo  
del M inisterio de la G obernación y  
Program a para las m ism as.
En cum plim iento de lo dispuesto  

por Orden de esta  fecha, se anuncia  
la provisión de ciento veinte plazas 
del C uerpo Auxiliar Adm inistrativo  
de este Ministerio, con sueldo de cinco  
mil y cuatro mil pesetas anuales. Quie
nes deseen concurrir a la oposición  
habrán de reunir las condiciones ge
nerales señaladas en la Base cuarta  
de la Orden m inisterial citada y, en  
su* caso, las especiales contenidas en  
la Base segunda cuando soliciten ser 
incluidos en algunos de los Grúpos 
para oposición restringida.

Los dieciocho años que. como m í
nimo, se exigen para tomar parte en  
la oposición, deberán estar cumplidos 
el día 2 de abril de 1941. Igualm ente, 
en la m ism a fecha, deberán estar sin  
cumplir, los cuarenta años, señalados 
como edad máxima.La buena conducta moral, social y 
política, se apreciará por el Tribunal 
y, en su caso, por el M inisterio, en fun
ción de los docum entos presentados y 
de las dem ás investigaciones, noticias 
e inform es que de oficio puedan in
corporarse al expediente.  ̂Por defecto  
de esta condición quedarán excluidos 
los solicitantes incursos en la Ley de 
represión de la M asonería y Comunis
mo y tlos que estén extinguiendo con
dena de inhabilitación para cargos 
públicos, los que hayan sido condena
dos en cualquier jurisdicción por de
litos que se estim e incapaciten, social 
o m oralmente para ser funcionario  público, los que hayan sido destituidos 
por el Estado, la Provincia o M uni
cipio en expediente dé depuración po
lítico-social y cualesquiera otros que 
110 acrediten antecedentes suficiente
mente claros para ser admitidos al 
empleo público de que se trata.

Las instancias deberán presentarse
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en la Sección Central de este Minis
terio desde el día. 2 de octubre de 
1940 hasta el 14 de diciembre siguien
te, inclusive, a las trece de la m a-! 
liana, en que terminará el plazo de • 
admisión, siendo hábiles al efecto las 
horas de diez a trece. Serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y reintegradas debidamente, 
así como los documentos que han de 
acompañar a la petición,  ̂ que son 
los siguientes:

1.° Certificación del Registro civil 
del acta de inscripción de nacimien
to, debidamente legalizada cuando no 
esté expedida dentro del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

2.° Certificación d e antecedentes 
penales.

3.°•Declaración de conservar la na
cionalidad española, suscrita . por el 
interesado, bajo su juramento.

4.° Certificación facultativa q u e  
acredite no tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosar

5.° Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T..y de las J. O. N. S. 
de la residencia actual del solicitante 
y de las que * hubiese tenido en los 
cinco últimos años, acreditando su 
plena adhesión al régimen.

6.° Título de Bachiller, Perito Mer
cantil, Maestro u otro equivalente; los 
que aleguen tal extremo, certificación 
de estudios o de haber hecho el de
pósito para obtenerlo.

7.° Título provisional o certifica
ción del mismo, o de la credencial u 
orden de nombramiento como Auxiliar 
de este Ministerio, los que aleguen 
hallarse comprendidos en la Base sexta 
de la Orden convocatoria.

8.° Recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación de Personal de este 
Ministerio la cantidad de veinticinco 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Quienes pretendan ser incluidos en 
alguno de los Grupos señalados para 
oposición restringida, lo harán constar 
en su solicitud, expresando el Grupo 
pretendido y justificando su derecho 
con los documentos siguientes, según 
los casos:

a) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero-Mutilado de 
Guerra por la Patria.

b) Título, credencial o certificación 
que acredite ser Oficial Provisional o 
de Complemento y del oficio en que 
se comunica al aspirante tener la Me
dalla de Campaña, o certificación de 
haber servido en primera línea el tiem
po necesario para obtener dicha re
compensa.
. o  Certificación que acredite el tiem 

po de campaña en primera linea como 
combatiente y de todas las recompen
sas obtenidas justificando, como en

el caso anterior, hallarse en posesión 
de la Medalla de Campaña o reunir 
las condiciones para su obtención.

d) Certificado de haber sido cauti
vo por más de tres meses, justificar, 
en igual forma, ser huérfano o de
pender económicamente de víctima 
nacional de la guerra.

e) Certificado de haber cumplido el 
Servicio Social para la Mujer o de ha
berlo solicitado, acreditando, a su vez, 
mediante certificación de la Alcaldía 
de su residencia, reunir las condicio
nes fijadas para el personal femenino 
en los apartados a) y b) de la Ley 
de 13 de julio último, sin perjuicio de 
la facultad del Ministerio y del Tri
bunal para ampliar investigaciones e 
informes. Tales documentos no serán

v exigidos a los opositores que vienen 
prestando servicio en calidad de in
terinos con dos años de antigüedad.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, pasarán éstas al Tribunal 
calificador, el cual procederá al exa
men de los expedientes y formará la 
lista de admitidos, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pudiendo reclamar en plazo 
de ocho días hábiles, ante el mismo 
Tribunal, los que se consideren per
judicados por exclusión de las listas 
o inclusión en Grupo distinto del pre
tendido, justificando debidamente el 
fundamento de su reclamación.

Resueltas por el Tribunal las recla
maciones presentadas y publicada la 
lista definitiva, se devolverá el im
porte de los derechos de examen a los 
solicitantes excluidos definitivamente 
que así lo reclamen, dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de 
la lista referida.

Será competencia del Tribunal rea
lizar el sorteo de opositores para el 
orden de actuación; efectuar las con
vocatorias procedentes para realizar 
cada ejercicio, así como determinar el 
número de opositores que formarán 
cada grupo para actuar en los ejerci
cios.

Se realizarán dos llamamientos; y 
al opositor que no concurriese al se
gundo se le considerará decaído en su 
derecho, cualquiera que fuese el mo
tivo.

Los ejercicios se practicarán en el/ 
edificio de este Ministerio o en loca- 
les’que oportunamente se señalen, y se
rán dos: uno/ práctico y otro, teórico 
escrito El primero se dividirá en dos 
partes: la primera consistirá en escri
bir a mano al dictado, con velocidad 
corriente, un párrafo de una obra clá
sica de literatura española, durante 
diez minutos, efectuando a continua
ción el análisis gramatical del párrafo 
copiado en tiempo máximo de una 
hora. A medida que terminen el ejer
cicio o transcurrido el tiempo máximo 
señalado, los opositores filmarán su

trabajo, entregándolo al Tribunal. In
mediatamente se practicará el ejerci
cio de aritmética elemental, que con
sistirá en resolver una operación arit
mética o problema sobre alguna de las 
cuatro reglas elementales, porcentaje, 
descuentos, quebrados y decimales y 
repartimientos proporcionales, c o n  
arreglo al caso práctico que el Tribu
nal plantee, distinto para cadá grupo 
de opositores. El tiempo máximo para 
este ejercicio será de treinta minutos, 
transcurrido el cual entregarán los tra
bajos al Tribunal, en la forma indi
cada.

La segunda parte del ejercicio prác
tico consistirá en escribir a máquina, 
copiando durante quince minutos un 
texto que se le entregue y que será t el 
mismo para los opositores de cada 
grupo. Acto seguido, se procederá a 
dictarles otro texto, durante otros quin
ce minutos, que los opositores escri
birán a máquina, y al terminar el dic
tado entregarán ambos ejercicios, fir
mados, al Tribunal. A continuación, 
se practicará el examen de taquigra
fía, a cuyo efecto se dictará por el 
Tribunal a cada grupo un párrafo li
terario tomado de un periódico del 
día, durante diez minutos. Terminado 
el dictado, los opositores traducirán 
lo escrito, filmando la traducción, que 
entregarán al Tribunal con las cuarti
llas del signo, anotándose êl orden de 
entrega a efectos de calificación.

El segundo ejercicio será escrito, y 
consistirá en desarrollar en plazo de 
dos horas un tema de derecho político 
o de derecho administrativo y otro de 
cultura general, sacados a la suerte 
entre los que integran el programa. 
Dichos temas serán los mismos para 
cada grupo.

La calificación se hará por puntos, 
excepto en la primera parte del ejer
cicio práctico, en que, por ser elimi
natoria, sólo podrán obtener los oposi
tores la calificación de suficiente o in
suficiente.

Cada individuo del Tribunal podrá 
otorgar de cero a diez puntos en la 
segunda parte del primer ejercicio, y 
en el segundo de cero a diez puntos 
por tema.

El opositor que fuese calificado de 
insuficiente en la primera parte del 
ejercicio práctico será /eliminado: si 
aprobada la anterior obtuviese en la 
segunda parte del mismo ejercicio pun
tuación inferior a 5,50 puntos, se con
siderará desaprobado, no pudiendo ac
tuar en el segundo: y el calificado en 
él segundo con nota inferior a 10.50 
puntos no podrá ser incluido en la pro
puesta.

Los opositores que sean Bachilleres, 
Maestros, Peritos mercantiles o posean 
un título equivalente, serán releva
dos de someterse al examen de escri
tura al dictado, análisis gramatical y 
3jereick> de aritmética, practicando so-



P á g i n a  6 7 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 sep t i e m b r e  1 9 4 0

lamente en el primer ejercicio  las prue
bas de m ecanografía y taquigrafía.

Los que alegaran com o mérito co 
nocer alguno de los idiomas alemán,, 
italiano, francés o inglés, serán som e
tidos al exam en práctico del idioma 
que indiquen, siempre que- hubiesen 
aprobado los dos ejercicios anteriores; 
y ' quienes lo aprueben, m ejorarán en 
un punto por cada idiom a aprobado 
la calificación  total, dándoles, además, 
derecho en igual'de puntuación, a ocu
par lugar preferente a quienes no ha
yan acreditado el mérito antes dicho.

En los aprobados dentro de cada gru
po restringido de los Establecidos por 
la Ley de 25 de agosto de 1939, que 
obtengan igual puntuación al calificar 
definitivam ente los ejercicios obligato
rios y los especiales para acreditar 
méritos, se resolverá el empate tenien
do en cuenta la escala de méritos m i
litares establecida en el artículo quinto 
de la citada Ley.

Los ejercicios com enzarán el dia 2 de 
abril de 1941, a las cuatro de la tarde, 
en el local que se designe al efecto.

Madrid, 26 de septiembre de 1940.— 
El Subsecretario, José Lorente.

PRO G RAM A DE LAS OPOSICIONES 
A PLAZAS DEL CUERPO A U X ILIA R  
AD M IN ISTRATIV O  DEL M IN ISTE

RIO  DE LA GOBERNACION

Derecho Político y Adminisrativo

Tema 1.° Concepto del Estado. — 
Elementos integrantes y funciones del 
Estado.

Tema 2.° Organización actual del 
l i t a d o  español.— Jefe del E stado.— 
Idea g?neral de la organización m i
nisterial española.

Tema 3.° Nociones generales sobre 
los principios, organización y funcio
nam iento de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

Tema 4.° Principios del Fuero del 
Trabajo.

Tema 5.° Fundamento religioso de 
la vida española del Nuevo Estado.— 
Consideración especial de la religión 
en la Enseñanza.—Derogación de las 
leyes laicas.

Tema 6.° Noción del servicio pú
blico.— Modos de gestión en los ser
vicios públicos.

Tema 7.° División territorial de Es
paña en los diferentes órdenes.— Di
visión especial para aplicación del Ré
gimen Local.

Tema 8.° Ministerio de la G ober
nación.' organización y servicios que 
comprende.

Tema 9.° Beneficencia y Asistencia 
Social: su clasificación. — Auxilio So
cial.—Subsidio al Combatiente.

Tema 10. La Sanidad' Pública.— 
Servicios sanitarios interior y exte
rior.

Tema 11. Servicios de com unica
ciones postales y telegráficas.

Tema 12. Organización central y 
provincial de la D irección General de 
Seguridad: sus funciones. — Cuerpos 
encargados de mantener el Grden pú
blico.

Tem a 13. Regiones Devastadas. — 
Finalidad de este servicio.— M unicipios 
adoptados.

Tema 14. Dirección general de Ar
quitectura.—Fiscalía de la Vivienda. '

Tema 15. La función de Politica 
Inferior en el M inisterio de la G ober
nación y en los Gobiernos civiles.

Tem a 16. La Adm inistrad jn  Públi
ca y la Enseñanza. — La Instrucción 
primaria.—Enseñanza Media y Supe
rior.

Tem a . 17. Adm inistración de Justi
cia.—Registros Públicos.

Tema 18. Idea general y m odalida
des que presenta la propiedad de los 
Montes, Minas y Aguas.

Tema 19. Idea general de la Le
gislación Social Española.

Tema 20 Idea general de la con 
cesión adm inistrativa.— Noción sobre 
la contratación de obras y servicios 
públicos.

Tema 21 Funcionarios públicos. — 
Deberes y responsabilidades de los 
funcionarios.

Tema 22. La provincia. — Los G o
biernos civiles. - Idea de las depen
dencias administrativas del Estado en ¡ 
la pi ovincia,

Tema 23. D iputación Provincial.— 
Su organización y com petencia—Obli
gaciones .minimas.

Tema 24. El M unicipio en España. ¡ 
Concepto, personalidad y elementos 
del M unk .ño.

Tema 25. Entidades Locales . M eno
res. — M ancomunidades municipales. 
Agrupación forzosa de Municipios.

Tema 26. Alcalde. Tenientes de Al
calde. Concejales. — Funcionarios* mu
nicipales.

Tema 27. Competencia municipal.— 
O bligad mes mínimas del Municipio.

Tema 28. Concepto de la Hacienda 
Publica.— Los gastos públicos.—Ingre
sos públicos.

Tema 29. Presupuestos y Contabili
dad del Estado

Tema 30. Presupuestos y Contabili
dad de las Provincias y de los M uni
cipios.

Tema 31. Procedim ientos adminis
trativo y económ ico-adm inistrativo.

Tema 32. La Jurisdicción Contcn- 
cioso-administrat.iva

Cultura general
Tema 1.° El alma humana.
Tema 2.° La Iglesia Católica.
Tema 3." Patria, potestad nmtri- 

nonio y n -t amento.
Tema 4." El articulo, el adjetivo, el 

pronom bre y el adverbio.

Tem a. 5.° E l  verbo.— Verbos regula
res e irregulares.

Tema 6.° Oración gram atical.— Con
cordancias.

Tema 7.° Sistema M étrico Decimal.
Tema 8 /’ Sistemas monetarios.
Tema 9." Estados de Europa.
Tema 10. Geografía del Mediterrá

neo.
Tema 11. Estados de América.
Tema 12. Geografía de Portugal.
Téma 13. España: hidrografía y

orografía.
Tem a 14. España: división política. 

Principales poblaciones de cada pro
vincia.

Tema 15. España: puertos, ferroca
rriles, carreteras.

Tema 16. Dom inación romana en- 
España.

Tema 17. Dom inación visigóticá.
Tema 18. El Cristianismo, su in

fluencia en la civilización mundial y 
especialm ente en la española.

Tema 19. Descubrimiento, conquis
ta y colonización de ias Indias Occi- 
d( itales.

Tema 20. Los Reyes Católicos.
Tema 21. La Casa de Austria.— 

Principales acontecim ientos ocurridos 
durante su peinado.

Tema 22'. La dinastía Borbónica.— 
Hechos históricos de singular relieve.

Tema» 23. Resumen de la Historia 
de España en los siglos X IX  y X X .

Tema 24. El M ovimiento Nacional 
v su significado.

Tema 25. Resumen de la historia 
política de Europa en el siglo X X .

Tema 26. La literatura española del 
Siglo de Oro.

Tema 27. Propiedades de los Cuer
pos.

Tema 28. El calor y el sonido.
Tema 29 La electricidad: sus apli

caciones. .
Tema 30 Medios de transporte.
Tema 31. El cuerpo humano.
T na 32. La transmisión de las 

enfermedades y su evitación
Madrid. 26 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario,. José Lorente.


